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PROCESO PERTENENCIA 

RADICADO: 680014189001- 2019-0111-00  

DEMANDANTE: DIANA JISET PABÓN PINZÓN 

DEMANDADA: HEREDEROS INDETERMINADOS DE CLEOFELINA PINZÓN 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 416 AUTO CONOCIMIENTO.  

TRAMITE: TERMINADO 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Es menester PONER en conocimiento de las partes interesadas, el contenido de la 
comunicación allegada por la Oficina de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, 
en la cual informa que no ha sido posible registrar la orden de levantar la inscripción 
de demanda sobre el inmueble con 300-24372 el cual de momento registra como 
propietaria a la demandada CLEOFELINA PINZÓN identificada con c.c. 27.957.166 
por cuanto ha fenecido el termino para realizar el pago del mayor valor.  

En consecuencia, se,  

RESUELVE: 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la respuesta negativa que 
allega la oficina de Instrumentos Públicos de Bucaramanga respecto de la 
cancelación de la inscripción de demanda sobre el inmueble con MI  300-24372, por 
lo anteriormente expuesto. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez, el expediente con el resultado del trámite de la 

orden de cancelación de inscripción de demanda, ante la oficina de Instrumentos Públicos de Bucaramanga,  

sobre el inmueble objeto de este proceso. Proveer lo pertinente. Bucaramanga, 29 de junio de 2022.  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario  
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Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez
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